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TARIFAS PARA SUSCRIPCIONES Y AVISOS ' \ .

Art. 9? del Decreto. N9 3649 del 11 de Julio, de 
1944. EL BOLETIN OFICIAL se envía directa
mente por correo a cualquier punto de1 la Re
pública o del' exterior, previo pago de la 
suscripción. Por los números sueldos y la -sus
cripción, se cobrará:
Número del día........................................ $ 0.20

" atrasado......................................" 0.30
" de más de un mes 0.50

Suscripción mensual 4.60
" trimestral ......... " 13.20
" semestral .,........................" 25.80,
" anual................... ’ ... . " 50.—

Art. 109 — Todas las suscripciones, darán 
comienzo invariablemente el, -l9 del mes si
guiente al pago de la suscripción.

.Art.,119 — Las suscripciones deben renovarse 
dentro del mes de su vencimiento. ,

Art. 12’ — El. pago de las suscripciones se 
hará- en estampillas fiscales.

Art. 139 — ... las- tarifas del. BOLETIN OFI
CIAL se , ajustarán a la siguiente escala:
a) . Por cada publicación por centímetro, consi

derándose 25 palabras como un centímetro.
UN PESO (1 — '%).

b) Los balances u otras publicaciones en que 
la distribución del. aviso no sea de compo
sición corrida, se percibirán los - derechos por,

. centímetro utilizado.
c) Los. Bglance.s de sociedades anónimas, que

se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pa
garán además de la tarifa'ordinaria, el si
guiente derecho adicional fijo:

1’ Si. ocupa menos de 1(4 joágina $ 7.— m/„
2° De más de 1(4 y hasta’1|2 pág. "> 12.-— " 
3’ De más de 1|2 y hasta 1.página " 20.-— " 
4’ De' más de 1 página se cobrará én la pro

porción correspondiente.-
Art. 159 — Cada publicación por .el término 

legal sobre MARCAS DE FABRICA, - pagará la 
suma de $ 20.—, 'en los siguientes casos: So
licitudes de registro; de ampliación; de notifi
caciones;- de sustitución y de renuncia de úna 
marca. Además se cobrará una tarifa suple
mentaria de 5 1.— por centímetro y por columna.

Art. I9 del Decreto 4034. — Salta, Julio 31 de 
1944. Amplíase y modifícase el, decreto N9 3649 
en la siguiente' forma; . .

Agregar el Inciso d)' al Art. 13 del Decreto 
■N9 3649 el. que queda en la siguiente forma: 
”En las publicaciones a té.rminp que deban.in
sertarse por. 3 días o más. regirá la siguiente 
tarifa: .

' AVISOS JUDICIALES

Sucesorio (30) treinta días, ' $.35.—
Quiebras y. Moratorias (8) ocho días " 45.— 
Concurso Civil (30) treinta días .? " 55.-^: 
Deslinde (30) treinta días hasta .10 ctms.. 55.,— 
Cada centímetro subsiguiente " 51—

Rendición de cuentas (8) ocho días- $ 25.—
Posesión treintañal (30) treinta días " 65.—
Edicto de Minas (10) diez 'días hasta

10 centímetros "‘,35—
Cada centímetro subsiguiente ;; "•■5 —
Venta de 'negocios hasta (5) cinco días : 35—
Venta de negocios hasta diez (10) días " 45—

REMATES JUDICIALES
1 «

’ >
Hasta Hasta Hasta
10 días 20 días 30 días

Inmuebles, fincas y
terrenos hasta 10 cen-
tímetrps $'20.—' ? 35.— 5 50—
por cada 5 cmts. sub-
siguientes " 8,— " 15— " 20i~
Vehículos, maquina-
rias, ganados, etc.
hasta diez. cmts. " 15— "(25.— " 45—
por cada 5 cmts. sub- N
siguientes " 5.— " 10.— " 20—
Muebles, útiles de
trabajo y otros hasta -
diez centímetros " 10.;- "20.— 30—’
por cada 5 cmts. sub-
siguientes " 5— " 10.— " 15—

AVISOS VARIOS:
(Licitaciones, Balances } marcas) ’l •

Licitaciones por ,ca- •
da centímetro $ 3.— 5. 4.50 $6— .
Balances por cada
'centímetro " 3.— " 4.50 " 6—’■<» ,r . «
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.-WmSTERro DE GOBIERNO,
JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA ■
’ Decreto N.o 4961 -G.
Salta, Octubre 21 de 1944.
Expediente N.o 7503|944.

x Visto este expediente por el que Jefatura dé" 
Policía eleva la solicitud de don Eusebia: Ávi
la, en el sentido de que se le reconozcan--Jósl 
servicios prestados ■ cómo Agente de la Comisa
ría-de "E-l Tala", dúrante el mes desuero del, 
año en curso; y atento lo informado., por Con
taduría General a fs. 5 de estas actuaciones,-
El Ministro ,de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del .Mandó,-Gubernativo'' 

de la Provincial , ’r -, - .V 
en Acuerdo de Ministros .< - '

. . ■ -'•••■- •’» j- ■■ ' V '
D E C R E T-’A . -4

Art. l.o — Reconócese, los servicios presta
dos por don EUSEBIO ÁVILA, como Agente

de Policía de la Comisaría de 'EL TALA" (Dpto. 
de La Candelaria), durante el mes dé enero 
del año en curso, a razón de la remuneración 
mensual de> Noventa pesos; debiéndose impu
tar dicho gasto al Anexo H — Inciso Unico — 

.Item 1 -r- Partida 7 del Presupuesto General 
en vigencia. ■ ’

Art. 29 — Comuniqúese,' publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. e
\ ISMAEL CASAUX ALSINA-
/ Mariano Miguel Lagraba

¿ Ministro de Hacienda, O. Públicas .y F.’- 
interinamente a cargo, de la Cartera

, . de Gobierno.‘ 4 . __Es. copia:
£ ‘ :Á. N. Viliáda
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

. ...______ . •

Decreto N.o 4960 G.
Salta,1 Octubre 21 de 1944.
Exptes. Nros. 2604 y 8189|944.
Vistos,, estos expedientes; atento lo solicitado 

por la Intervención Federal en la Provincia de 

■ Tucumán y resuelto por la Comisión Organiza
dora del Concurso Interprovincial de Esgrima,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:' •I
Art. l.o — Prorrógase para los días 17, 18 y 

19 de noviembre próximo, la realización del 
concurso interprovincial de ,' esgrima, a efec
tuarse en esta Ciudad, con los auspicios del 
Gobierno de la Provincia de acuerdo a lo es
tablecido por decreto N.o 4616 de fecha 20 de 
setiembre ppdo., „ / 1
. Art. 29' — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,-

' ISMAEL CASÁUX .ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia: ' ‘

. A. N. Villada.
Oficial Mayor' de Gobierno, Justicia e I. Pública
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■Decreto N.o 4982 G. (
Salta, Octubre 21 Se 1944.
Expediente N.o 5652|i944 y agreg. 5912 P|1943.
Visto este expediente en el que la Dirección 

Provincial de Sanidad solicita se le asigne una 
nueva partida de $ 1.000.—, "que conjunta
mente con el sobrante de $ 540.79 acordado 
por decreto N.o 3310, se emplearía en el .tras
lado de enfermos mentales al Hospicio de Las 
Mercedes de. la Capital Federal; y atento lo 
informado por Contaduría General con fecha 
18 del mes en curso,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA’:

Art. 1.0 — Liquídese por Contaduría Gene
ral a' favor de la DIRECCION PROVINCIAL DE 
SANIDAD, la ‘suma de UN MIL PESOS M|L. 
($ .1.000.—) por el concepto expresado prece
dentemente y con imputación al Anexo H — 
Inciso Unico — Item 1 — Partida 7 del decreto 
ley del Presupuesto General de Gastos en vi
gor, con cargo de. rendir cuenta. %

Art.’ 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial, y archívese. ,•

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba ■

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I- Pública

Decreto' N.o 4964 G. (
Salta, Octubre 21 de 1944.
Expediente N.o 8463|944.
Vista’ la renuncia presentada,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,.

DECRETA:-

Art. l.o — Acéptase la renuncia presentada 
al cargo de Ayudante 4? de la Biblioteca^ Pro
vincial de*  Salta, por la señora ELSA B. GAUF- 
FIN- DE RENTERIA.

Art. 2.o — Nómbrase Ayudante 4! de la Bi
blioteca Provincial de Salta, a la señorita CAR
MEN GLADYS. IÑIGUEZ. ■ .

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia: • •

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Publica

RESOLUCIONES
MINiSTERID DE GOBIERNO

Resolución N.o 3497. G.
Salta, Octubre 21 de 1944.
Debiendo prestar .servicio temporariamente 

en el Ministerio de Hacienda Obras 'Públicas 
y Fomento, el Auxiliar 4’ de la Emisora Oficial 
"L. V. 9 Radio Provincia de Salta”,^

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento interinamente a cargo de la Cartera 

“ de. Gobierno'
R E S.U E L V E :’

l.o — Adscribir,- provisoriamente,, al Minis
terio de Hacienda, -Obras Públicas y Fomento, 
al Auxiliar 4’ de la Emisora Oficial "L. V. 9 
Radio Provincia de,Salta’!, Contador Público, 
don PEDRO A. MOLINA.

2’ — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese,' etc. <

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Resolución N.o 3498 G.
Salta, Octubre 21 de 1944. .
Expediente N.o 8408)1944.
Vista ía nota N.o 173 de fecha 18 del corrien

te,' del señor Interventor del Archivo General 
de la Provincia,- y atento, lo solicitado en la 
misma, , ’ •

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento Interinamente a cargo de la. 

Cartera de Gobierno
RESUELVE:

l.o — Desígnase interinamente Habilitado 
Pagador del Archivo General de la Provincia, 
al Ayudante Principal, don ARTURO SALVA
TIERRA, mientras dure la ausencia del titular.

2? — Dése al Libro de ‘Resoluciones, comuni
qúese, etc.

MARIANO. MIGUEL' LAGRABA
Es copia: -.

A. N. Villada.'
Oficial Mayor de Gobierno,- Justicia e I. Pública

MINISTERIO DE HACIENDA, 
OBRAS PUBLICAS

Y FOMENTO

Decreto N.o 4958 G. t
Salta, Octubre‘20 de'1944.
Expediente N.o 18511|1944’.
Visto este expediente en el cual el Ministe

rio de Hacienda, Obras Públicas.' y Fomento 
solicita la provisión de capas impermeables 
para los ordenanzas don Severo - Alaniz, Pedro 
Magarzo y Máximo Núñez; y '

CONSIDERANDO:

Que de la cotización de precios. efectuada 
por Depósito y Suministros resulta más con
veniente en razón ;a su menor precio el pre
supuesto presentado por la Mundial;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

'El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción. 
Pública~en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros,.

DECRETA:-

Art; l.o----Adjudícase a la Sastrería "LA
MUNDIAL" la provisión de tres capas imper

meables destinadas a los Ordenanzas que pres
tan servicios en el Ministerio de Hacienda, 
Obras -Públicas y Fomento; al precio .total de' 
$ 195.—-(CIENTO NOVENTk’Y CINCO PESOS 
M|N.) suma que se liquidará y abonará al ad
judicatario en oportunidad en que’ dicha pro
visión sea recibida de conformidad.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum- 
plimiento del presente Decreto, .se imputará al 
Anexo H — Inciso Unico — Item 3 — Partida 
1 — de ’la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia: .

Norberto P. Migoni
Secretario del Ministro de H., O. P. y Fomento

Decreto N.o 4983 H. •
/Salta, Octubre 21 de '1944.
Siendo necesario proveer de nafta a los au

tomóviles que' prestan servicios en Ha Admi
nistración Provincal, ! '

El Ministró de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio' del Mando Gubernativo 

' i de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:

"Art. l.o — Requiérase del "AUTOMOVIL 
CLUB ARGENTINO" .Filial Salta,- la provisión 
de veinte talonarios de vales dé nafta de cien 
litros cada "uno, al precio total, dé $ 500.— 
(QUINIENTOS PESOS M|N.), suma que se, li
quidará y abonará a. la Oficina dé Depósito 
y Suministros para que con dicho importe ha
ga efectivo el pago de los referidos talonarios, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas.

,Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento, del presente Decreto se imputará 'al*  
ANEXO H — Inciso Unico — Item.l — Partida 
6 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

ISMAEL CASAUX ALSINA
■ . * tr

Mariano Miguel Lagraba
Es .copia:

Norberto P. Migoni
Secretario del Ministro de H., .O. P. y Fomento

Decreto N.o 4957 H.
Salta, Octubre 20 de 1944. .' .
Expediente N.o 18678|1944-, ,
Visto este expediente en el cual la Admi

nistración . de Vialidad de Salta eleva a- con- 
sideración y aprobación del Gobierno' de ,1a 
Provincia, .el Acta de Vialidad N? 50- de. fe.cha 
3 del corriente mes,

El Ministro de Gobierno, .Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de' la Provincia, ,

DECRETA:

Art. l.o — Apruébase el Acta 'de Vialidad 
N5 50 de fecha 3 del corriente -mes, que corre 
agregada al expediente de numeración arriba 
citado.
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’ Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquése, etc..
'• i ■ ISMÁEL ÍCÁSAUX’ ÁLSINA 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia: ■ ' '. -

Ñorberto P. Mígorii ' ■ •
Secretario del 'Ministro dé H., O. P. y Fomento

lá.‘— ¿Es recurrible el’auto apelado? 
En caso afirmativo, - *.  .

• /
■ N9 42 — CÓRTE DE JUSTICIA — (PRIMERA 

SALA). - CAUSA: Ejecutiva, Pérez, Manuel Ma
ría vs. José • Mclins.

C.|R.: Ejecución — Honorarios — Apelación.
DOCTRINA: Las costas del .juicio ejecutivo son 

apelables porque .pueden" causar gravámen 
irreparable.’ •

En S.alta, a diez y seis días de Setiembre!, de 
mil novecientos cuarenta y tres, reunidos! en 
^su.Salón k de Acuerdo los 'señores Ministros de 
•la Primera. Sala de la Corte de Justicia, Docto
res David Saravia Castro, Carlos Zambrano y 
José .Manuel Arias Uriburu, para- pronunciar 
decisión ■ en el juicio ejecutivo Manuel María 
Pérez'vs. José Molins (Exp. N9 11526 del Juzg. de 
Comercio),’ elevados en ‘ apelación interpuesta 
por el ejecutado contra la sentencia de fs. .14, 
de fecha 3 ’de Abril ppdo., en cuanto al monto 
de regulación- de honorarios que contiene, fue
ron planteadas las siguientes cuestiones:

-2a. — ¿Es legal?
Sobre la primera cuestión el Ministro Dr. Arias 
.Uriburu dijo: '

.Que 'como lo tengo ya expresado, coAsidero 
que las costas, del juicio ejecutivo son apela
bles, porque pueden causar gravámen irrepa
rable. Es verdad ! que el artículo 462 del Códi
go de Procedimiento én lo Civil y , Comercial 
determina que la Sentencia'de remate será'a- 
pelable cuandb se hayan opuesto . excepciones, 
o intentado probarlas, pero también lo es de 
■que las planillas de capital, intereses, costas, 
etc., es apelable. Ello forma parte del juicio 
ejecutivo y rio <de la ejecución de la sentencia, 
que recién comienza con la, intimación de pago 
de la planilla aprobada y consentida. Consi
derando, pues, que las costas de la sentencia 
de trance y remate- pueden causar gravamen 
irreparable y que por lo tanto dicha resolución 
es apelable, voto en ese sentido.

El Ministro. Dr. Zambranó dijo:
Si bien, y en virtud.de lo establecido'en'el 

art. 472 dél Cód: de ’Proc., no' mediando excep
ciones .opuestas, la sentencia. de remate no 
es susceptible de recurso; tal norma —excep
ción a la regla general’de la doble instancia— 
no rige en el " caso sub-exámen. En efecto, no 
es materia —ni menos elemento esencial— de 
aquella. sentencia, la fijación del .honorario al 
abogado patrocinado o representante del ven
cedor én juicio. Puede contenerla^ o no,. sin 
que su no determinación la’invalide,, pues, de 
conformidad al art. 459, relacionado .con el 
art. 468, bastaría, para cumplir con las exigen
cias1 de dichos preceptos, decidir llevar adelan
te la ejecución .e imponer costas- a cargo del 
vencido, pero sin regular los correspondientes 
honorarios. • .

En una palabra, esta última medida no for
ma parte de la sentencia de remate propia
mente dicha, como que no es de su- naturaleza.- 
Asi —y. sirva como simple antecedente ilus
trativo' al efecto— bajo el imperio dé la ante-' 
rior Ley de Arancel N.o '121, la liquidación de 
honorarios, o su-regulación, según el caso, se 
hacía, en forma integral, en' lós trámites fina
les del cumplimiento de. la sentencia, esto es 
y por regla general, antes de ordenarse la li
quidación dél capital, intereses y costas del jui
cio, precisamente, para .facilitar la confección 
de esta, planilla. .

Es verdad que por la nueva LeY de Arancel 
N.o 589, art. 11, el Juez debe practicar regula
ción, cuando .existe imposición de- costas, en- 
la sentencia' (norma, por otra- parte; de orden 
general', comprensiva para toda clase, de con
troversias); empero, esta disposición . no alte
ra lo que ha de -entenderse y se entiende por 
sentencia de remate; no impone, para que siga 
valiendo como tal, .un nuevo requisito ni tan 
siquiera formal; • ni modifica, por supuesto, él 
recordado art. 468 del Procedimiento. Consti
tuye, en todo caso, una medida tendiente' a 
una mayor comodidad o celeridad procesal, 
pero entraña, independientemente a la senten
cia de remate en sí. Si no se le diera este 
limitado alcance, córrese ,.el riesgo de llegarse, 
a trastocar principios fundamentales de la pro
pia defensa en juicio, pues, si la fijación de 
honorarios fuera materia necesaria, aunque ac
cesoria, de’ la sentencia, en caso de no mediar 
excepciones (art. 462), no sería recurrible: te
sis contraria á la' ecojiomía,'. tanto del Códi

Decreto N9 4959-H
, Salta, Octubre 20 de 1944.’ ■. B
Expediente N9 18476|1944.

. Visto este expediente elevado por Dirección 
General de Rentas, en el cual el señor Loren-' 
zo Lérida solicita devolución*  de la suma de 
$ 49.50 m|n. por pago duplicado de contribu- 
'ción territorial de la propiedad cdtastrada ba
jo el N9 985 del- Departamento de Campo Santo; 
atento a' las actuaciones producidas y lo in
formado por Contaduría General,

El Ministro de .Gobierno,. Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

' . de la Provincia,
D.E CRETA:

Art. I9 — Autorízase el gasto de $ 40.50 
(CUARENTA -PESOS CON ‘CINCUENTA CEN
TAVOS' M|N.), suma que se liquidará y abo
nará al' señor Lorenzo Lérida- en concepto de 
devolución por pago1 duplicado! de contribución 
territorial de la propiedad. catastrada bajo el 
N9 985 deL Departamento de Campo Santo.

Art. 29<— El. gasto que demande el cumpli- 
• miento " del presente Decreto, se imputará a 
la -Cuenta '"CALCULO DE RECURSOS CON
TRIBUCION TERRITORIAL". ■

Art.. 39 — En lo que respecta a la ?uma dé 
$9.— (NUEVE PESOS M|N.), proveniente del 
1 %0 .de Vialidad, corresponde'su devolución por 
la Administración de Vialidad-de Salta.

Art. 4.o Comuniqúese, publíquese, etc.
’ ISMAEL CASAUX ALSINA ’ 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia: ' . ’

Ñorberto' P. Migoni l
Secretario del Ministro de H., O. P. y Fomento

JURISPRUDENCIA

go de’Procedimientos, como de la misma Ley 
de-Arancel, que, supone, siempre, la doblé ins
tancia. Bien está que no.es apelable determi
nar se lleve adelante la ejecución contra uñ eje
cutado a quien previamente se le citó de re
maté, dándosele ocasión a una’ defensa' que 
no ejercita; pero resulta- contrario a derecho 
quitarle, so pretexto de disposiciones quizás, 
de orden meramente profesionales, esa doble 
instancia que, en su subjudice, implica la. úni
ca defensa posible en una cuestión que puede 
causarle gravamen irreparable, cual el monto 
de lo que ha de satisfacer un concepto de ho
norarios, desde que habrían sido fijados sin 
previa audiencia. -

Y .para hacer resaltar más lo injusto y anti
jurídico de la' hipótesis no admitida hasta • te- 
nér presente que por. el art. 15 de la Ley. de 
Arancel vigente,'se .ha de-practicar nueva re
gulación por el trabajo profesional en los trá
mites posteriores, correspondiente a la ejecu
ción de sentencia, es decir, el cumplimiento 
de la misma; y esta nueva regulación-:—^mu
cho menor en monto remunerativo por impe-' ■ 
rio dé la propia ley— gozaría de la doble ins
tancia, de conformidad al principio, susteritadc 
por esté mismo Tribunal, de considerar ’ recu- - 
rribles, siempre que causen graygmén, las. re
soluciones —en el. caso verdadera sentencia- 
dictadas en éste segundo período procesal 
(art. 236). ■ -

En síntesis, a mérito de lo expuesto, la regu
lación contenida en la sentencia, no' se -convier
te, por este sólo hecho, en asunto. accesorio de 
la misma,-y'por tanto, no corre su suerte. Voto 
pues por la afirmativa.

El Ministro Dr. Saravia Castro dijo:
Pienso, también, que la regulación-de hono

rarios no debe seguir la suerte de la resolución 
a que accede, tratándose de la sentencia de ' 
remate y en lo que ataña á la inapelabilidad 
de este pronunciamiento, en los casos en' que 
no és es recurrible, porque las razones en que . 
ésta se-funda no podrían invocarse como funda
mento de inapelabilidad para las regulaciones ■> 
de honorarios. Con razón dice Rodríguez que, 
en este puntó, las regulaciones que se' practi
quen "escapan a la intención del legislador" 
(sobre el art. 501. del Cód. de Proc. Civ. de la 
Capital). Voto, pues, por la afirmativa. .

Sobre la segunda cuestión el Ministro Dr, 
Arias Uriburu dijo: *

Considero- que la regulación practicada está 
ajustada a derecho y voto por la afirmativa.

El Ministro Dr. Zambrano dijo:
Atento la importancia del juicio, trabajo rea

lizado por el Dr. Alderete y demás factores com- 
putables, voto por la afirmativa.

■ El Ministro Dr. Saravia Castro adhiere a los 
votos precedentes.

En cuyo mérito quedó acordada la siguien
te resolución:’

Salta, Setiembre .16 de 1943.
Y VISTOS:.
Por lo que resulta del acuerdo que precede, 
LA PRIMERA SALÁ DE LA CORTE DE JUS

TICIA: '
DECLARA recurrible el auto en 'grado,, y lo 

CONFIRMA. COPIESE, , repóngase, notifique, 
se y baje.. - * ,
SARAVIA — ZAMBRANO^ — ARIAS URIBURU.

Ante mí: López Tamayo.

virtud.de


nos de interrogarlas, sobre la procedencia de 
sobreseer? cosa doblemente impropia porqué' el 
Juez no debe anticipar opinión, ni preguntar 
sobre lo que ha de hacer de oficio" (Primera 
Sala L. 1’ P. f. 470 — L. 3’ P.1 f._427). Reunien
do los demás recaudos extrínsecos; dictado sin 
transgresión de forma substancial alguna que 
acarree- su invalidez procesal (arts. 455 y con
cordantes); voto por la negativa.

—El Dr. Ranea, dijo:-
Que, como consta de autos, J. D. G. fué ci- 

tádo ante el Juez de la causa con él objeto de 
recibirle declaración indagatoria ,(fs. 41 y vta.) 
sin qué se haya —en ningún momento— dis
puesto su detención o prisión, preventiya.

Que, para que sea procedente un auto de. 
sobreseimiento a favor de una persona, es me
nester que ésta se halle vinculada de manera 
directa y efectiva al proceso, como sujeto del 
mismo que tomó-calidad de procesado a con
secuencia de un auto que fije su responsabilk 
dad que presuntivamente se le asigne como 
supuesto autor de un hecho que por semi-ple- 
na prueba puede considerarse como delito. El 
simple indagado no< asume rol de procesado. 
Por lo ‘tanto,, no es prócedente sobreseimiento 
a favor —en este caso— de J. D. G., por no 
haberse dictado en su contra auto de proce
samiento, manteniendo eri el proceso simple 
situación de indagado que le asigna el auto 
'de fs. 90|91. ■ .

Por ello, voto por la nulidad del auto en 
grado.

—El Dr. Arias Uriburu, dijo:t
. Que vota en igual sentido que el doctor Agui
lar Zapata.

A la segunda cuestión, el 'Dr. Aguilar Za
pata, dijo:

Es doctrina, uniformemente reconocida, que 
el beneficio de la indivisibilidad de la confe
sión no - alcanza a los procesos psíquicos del 
confesante, sino a los "hechos y circunstancias" 
(D. J. A., 26 de Mayo|44, p. 7).‘Así resulta de 
los propios términos,del segundo apartado del 
art. 276 del Cód. de Pts. en M. . Criminal. En 
consecuencia, la alegada exención de respon
sabilidad; la inexistencia de dolo, para concluir 
en Ja definitiva solución procesal a que arriba 
el “a-quo", ha requerido plena demostración. 
En el estado actual del sumario esa prueba es
tá ausente. El simple curso, "al Juez compe
tente, a los funcionarios del Ministerio Fiscal o 
a . los funcionarios 'o empleados superiores de 
policía" (art. 123 del Pts.) de la denuncia es
crita del Jefe de la Sección Archivo, en que 
concretamente se imputa la comisión de un 
grave delito qué da nacimiento a la acción pú
blica, hubiera sobradamente bastado al encau
sado, Director General del Registro Civil, para 
facilitar la acción de la justicia, sin perjuicio, 
claro, está, de la facción del sumario adminis
trativo que- hubiera reputado menester,. cuyas 
conclusiones' independientes y de distinto or
den —como lo dije en disidencia de fs. 69 
vta— no habrían de ser atributivas (ni priva
tivas) de la jurisdicción, criminal, en ningún 
efecto. El cumplimiento de aquella obligación 
legal, con tan mínimo esfuerzo, no pudo, ra
cionalmente ser enervado,, durante tan prolon
gado lapso de tiempo: cuatro meses, hasta la 
directa intervención de órganos competentes 
del Estado ante denuncia de un tercéro, por el 
subsiguiente uso de licencia temporaria, por 
motivos particulares, por recargo de trabajo en 
la Repartición y demás circunstancias de hecho
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N9 43 — CORTE DE JUSTICIA — (Primera 
Sala). — contra M. T. B._ de A. por adultera
ción de documento público y, uso del mismo y 
contra J. D. G. por encubrimiento.

C.|R.: Sobreseimiento — Procedencia del mis
mo aun cuando no se haya • dictado prisión 
preventiva' — Sobreseimiento, dictado sin oír a 
las partes. — Confesión; indivisibilidad.

DOCTRINA: Procede considerar el sobresei
miento del encausado» aun cuando, a su res
pecto, no se haya dictado auto de prisión 

. preventiva. t
, El oír a las partes sobre el sobreseimiento, 
únicamente procede cuando éste es pedido, no' 
cuando es 'dictado dé oficio.

El beneficio de la. indivisibilidad ,de la con
fesión no alcanza a los procesos psíquicos del 
confesante, isinq a 'los "hechos y circunstan- 

’ cías". En consecuencia, la alegada exención, 
de responsabilidad, la inexistencia de doló, re
quiere plena 'demostración.*

No surgiendo de las actuaciones, de "un mo
do indudable" (art. 390, inc. 3! Cód. de Pts. M. 
C.) elementos que permitan considerar al in
culpado exento de toda*  responsabilidad crimi
nosa, no procede dictar .sobreseimiento defini
tivo. .

En Salta, a los diez y ocho días del mes de 
Octubre de mil novecientos' cuarenta y cuatro, 
reunidos eri el Salón de Acuerdos de la Excma. 
Primera Sala de la Corte de- Justicia los se
ñores Ministros de la misma, doctores José Ma
nuel 'Arias Uriburu, Justo Aguilar Zapata y Ju
lio César Ranea, para pronunciar decisión en 
el proceso seguido contra M. T. B. de A. por 
adulteración de documento público y uso- del 
mismo (arts. 292 y 296 del. Código Penal) y 
contra J. D. G, por encubrimiento (art. 277 inc. 
69) —Expediente N9 8388 del Juzgado de .la.

■ Instancia' la. Nominación en lo Penal—, veni
do en grado de apelación, por recurso con
cedido al Ministerio Público Fiscal, ‘contra el1

• auto de fs. 121 a 125, del 30 de Junio del año 
en curso, que sobresee definitiva y parcialmeh- 

' te en la causa a favor deJ segundo nombrado 
(arts. 390 inc. 3’ y 394 apárt. 2s'del Cód. de 
Pts. eri M. Criminal); fueron planteadas las 

"siguientes cuestiones:
1*  — ¿Es nulo el pronunciamiento recurrido?
2! — Caso contrario; ¿es legal?
A la primera cuestión el Dr. Aguilar Zapata 

dijo: ' ,
Refirmando mi propia opinión, dada cuándo 

Fiscal del Ministerio Público;’ consecuente ..con 
la solución que acordara en la Sala, en casos 
análogos; invocandd la jurisprudencia de nues- 

-' tra Corte "in-ré" Eulogio Giménez por hdmici- 
’ dio a Alejandro Acosta, L. 29 f. 148, y remi

tiendo, por la brevedad de la causa, a los 
eruditos pronunciamientos de los doctores Ta- 
mayo y Cánepa .eri aquél acuerdo, sostengo 

. procede considerar el sobreseimiento del en-
• causado aún cuando, a su respecto, no se ha-
• ya dictado auto ‘ de prisión .preventiva. En la 

particular circunstancia que dejo anotada, no 
.puede verse, pues, úna causal de nulidad. -No 
la constituye tampoco, el que el auto en grado 
se haya dado sin. previa audiencia dé partes, 
sobre el punto materia, de decisión. "El oír a 
las. partes, sobre el sobreseimiento - (art. 397 
del" C. Pts.), —se ha dicho, reiteradamente'— 
únicamente procede cuando éste es pedido,^ no

. cuando es dictado de oficio, porque en tal ’ ca
po eLJuez ño tiene de-qué darles vista; a me-

■ ■■ ’ ; 

de . que pretende prevalerse. Por lo demás, de ■ 
parte de los testigos, Sub-Director Larrán Sie
rra (fs. 24 vta. 54) y empleados Campos (fs. 
15|58 y Torres Hernández (fs. 18 vía.), media 
concreta- imputación —aún. no debidamente es
clarecida— a exteriorizada anterior resistencia 
ál cumplimiento de aquél imperativo legal.

"Prima facie" (según corresponde constatar
lo, en el estado procesal de" la causa), ha de 
tenerse por acreditada la realidad: de la trans
gresión penal imputada, por la actitud pasiva: 
elemento material que configura la forma de- 
lictual prevista en el art. 277 inc. 69 del Có
digo represivo, y puesto que, siendo manifiesto 
el cuerpo del delito —luego atribuido á M., T.
B. de A.—. habrá de reconocerse, también, por 
prueba semi-plena, la concurrencia .del’elemen-. 
to' moral, subjetivo, del conocimiento, sino de 
la certeza, del carácter delictual de la. adulte
ración de que el causante tuvo noticias, ver
bal y escrita, en razón, de su empleo. Por ello, 
y no concurriendo, por ahora, ninguna de las 
otras circunstancias previstas en los árts. 390 
y 391 del Código de forma, voto por la ne
gativa, debiéndose seguir la substanciación del 
proceso según su estado.

■.—El Dr. Ranea, dijo:
Atenta la conclusión adoptada por la maya; 

ría del Tribunal respecto de la primera cues
tión planteada, debo en esta otra dictar mi 
pronunciamiento.

Según consta de los elementos 'de. convic
ción que obran en el sumario, se ha consta
tado la existencia de una omisión en la que 
habría incurrido J. D. G. y que consistiría en 
no haber puesto en conocimiento de la auto
ridad jurisdiccionalmente competente, la reali
zación de una supuesta adulteración de acta 
del Registro Civil de la Provincia, hecho que 
habría cometido una empleada de la .Reparti
ción de la cual J. D. G. era Director.

Teniendo en cuenta la naturaleza del hecho 
imputado a la empleada M. T. B. de A, por 
el cual se la procesa; la jerarquía y respon
sabilidad. del cargo que desempeña J. D. G. y 
los demás elementos de prueba que, con res
pecto a la omisión en que habría incurrido, 
existen por ahora, en mérito de los cuales no 
es actualmente posible juzgar de la intención 
del agente dé .una manera definitiva! como pa
ra considerarle exento de responsabilidad cri
minosa, la que por expreso mandato de la ley 
debe aparecer "de un modo indudable" (art. 
390, inc. 39, C. de P. en Mat. ‘.Crim.), a los 
concluyentes efectos del sobreseimiento .defini
tivo, voto porque se revoque el auto en re
curso.

—El Dr. Arias Uriburu, dijo:
Considero que el sobreseimiento definitivo 

dado! a favor de J. D. G. está pérfectamente de
cretado, por los fundamentos de derecho y en 
razón de los hechos que mencionaré.

J. D. G., como Director General del Registro 
Civil, tuvo conocimientcj de la adulteración del 
acta de casamiento que estaba asentada bajo 
el N’ 46,- del Libro 1!, tomo 33 de la Capital, 
foliós 91 y 92, del año 1921 y en las oficinas 
a su cargo. Al no hacer conocer dicha irre
gularidad, en plazo perentorio, a las autorida
des respectivas, y previa investigación admi
nistrativa, se inicia el presente sumario por 
el delito de encubrimiento, de acuerdo a lo 
que dispone el art. 277 inc. 69 del Código'Pe
nal. Ahora bien, de conformidad a las prue
bas acumuladas en autos, resulta qué el in
dagado no ha cometido el. delito de encubrí-
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“Que -desea aclarar que en ocasión de elevar 
a Dirección, la nota dando cuenta de la adul
teración,- fué hablado días, después por J. D. G. 
quien le dijo que colocara una nota marginal 
en el acta N9 46' de la referencia hacienda- 
constar que en lo sucesivo no se otorgara tes
timonio ni "certificadó dé la mencionada acta 
46 de acuerdo a las constancias del libro. 1 
del Registro, sino que' se solicitara en cada 
ocasión el duplicado del Archivo General de 
la Provincia y de acuerdo a sus constancias 
se otorgara el testimonio o certificado solici
tado, pero a ello se negó el declarante por 
considerar que no ■ tenía facultades para hacer 
esos agregados". Torres Hernández, a’fs. 84 
dice "Que por indicación del Director al día 
siguiente se reunieron en la casa particular 
de él, el dicente; el Subdirector señor Larrán 
y Campos y después de , un cambio dé ideas 
sobre la actitud que debía 'adoptarse llega
ron a la conclusión de que le debían elevar 
ál Director una nota^ poniendo- en conocimien
to, el hecho y el Director les manifestó que le 
daría a-la misma el'curso correspondiente' ele
vándola al Ministerio para que se haga la-’in- 
vestigación o se tomen las medidas' que-' co
rrespondan mientras tanto les recomendó que 
cuidaran con especial atención el libro que 
contenía el acta ' adulterada como . también ál 
libro' duplicado hasta tanto le remitieran de 
nuevo ’al Archivo General".

Todas estas constancias, que están en ple
no acuerdo con la de'claración de J. D. G., 
no pueden calificarse como actos de-omisión, 
puesto que con ellos se ponen en acción' me
didas tendientes a la, comprobación del hecho 
denunciado. La declaración de Torres Hernán
dez, fs.' 83,vta., -al .manifestar que Campos le 
expresó que al hacerlo saber’a J. D. ,G. ,.la 
adulteración del acta, éste le indicó le elevara 
por nota la denuncia, es un acto actuante y 
•con el objeto de que se formalice documenta
damente la denuncia. Igual característica tie
ne la declaración del denunciante Campos que 
transcribo en el considerando anterior. Si Cam
pos hubiera cumplido lo ordenado por el Di
rector, que no es omisión sino acción, de que 
dicha acta tuviera la nota marginal que le 
indicara, ella quedaba anulada y sin valor pa-, 
ra el futuro.

Quiero ahora destacar las razones que ex
pone J. D. G., para no haber • llevado a térmi
no la denuncia que proyectaba y considero. 
que ellas son atendibles en virtud del exceso 
extraordinario de trabajo que debía atender y 
por circunstancias de orden personal, en que. 
se encontraba. Desde el día en que se pone 
de manifiesto la adulteración del acta, hasta 
que se lleva a cabo la investigación en la 
Dirección General del Registro Civil, se regis
traron 25.896 operaciones de trabajo extraordi
nario, conforme a lá nota de fs, 1'06 y del pe
dido de fs. 95 vía. 59 punto. Esto no es un 
trabajo normal, que debe desarrollar dicha ofi
cina, puesto que durante el plazo ya indica
do, cinco meses, se'dictaron decretos y-órde
nes, que debían cumplirse .perentoriamente. 
Ellos' son: de rectificación y ratificación de do
micilios; duplicados .y triplicados de libretas de 
enrolamiento; presentación de los ficheros dé 
las ratificaciones y rectificaciones de . domici
lio; estadísticas de. mortalidad infantil de un 
día a dos años y de dos- hasta los cinco, du
rante los últimos cinco años; certificado del 
estado civil ¡para las cédulas de los emplea
dos públicos , y trabajadores y salario .familiar;

miento y que siendo ello así, correspondía ser 
sobreseído y 'definitivamente. -

Eusebia Gómez, en el t. 59, p. 602, • al de
finir lo que es encubrimiento, dice "El encu
brimiento,- que puede cometerse de distintos 
modos, previstos en el art. 277 del Código Pe
nal,-*  importa una ayuda prestada al autor de 
un delito, sin que medie promesa o concierto’ 
anterior"'. "El encubrimiento no es por lo tanto 
una ' forma de participación". “Es un delito 
autónomo, que se comete mediando, como pre
supuesto, en delitos ya consumados". Moreno, 
al ’ respecto',] en el t. 69 p. 324, ¡dice “Puede de
finirse el delito de encubrimiento diciendo-que 
consiste en la ayuda prestada al delincuente 
después de la consumación del delito sin con
cierto anterior a su ejecución". Según ambas 
definiciones es indispensable una ayuda y J. 
D. G.‘, en ningún momento, ni bajo ningún su
puesto, ha ayudado al delincuente o al autor 
del delito. El Df. Moreno, en la obra citada, a 
fs. 337 dice que .los cinco primero, incisos, del 
artículo, que se estudia, implican acción y el 
último, que es el referente al caso de autos,, 
omisión. Está acreditado que J. D. G. no' ha 
omitido nada, al conocer la mencionada adul
teración,. sino que al contrario, tomó medidas 
con el fin de constatar los hechos, denuncia
dos, y ordenó, que por nota, se le hiciera .la 
denuncia respectiva. El mismo autor citado, a 
fs. 340, al mencionar las omisiones castigadas, 
dice qué hay personas que en razón del car
go o función que desempeñan, deben comuni
car a la autoridad las noticias que tuvieren de. 
la comisión .de un delito y que cuando esas 
personas omitieren el cumplimiento de sus de- 

’beres, se les considerará encubridores.fLa ca
bal interpretación de omitir, ed "dejar de hacer 
una cosa o, pasar en silencio una cosa". Si J. 
D. G. ordenó incautarse del testimonio de fs.' 
4, ordenando igualmente que se elevara por no
ta la denuncia del denunciante,. como que se 
colocara una nota marginal, en el’ acta adul
terada, de que-no se debía dar testimonio' de 
ella e hizo guardar, debidamente, el libro don
de constaba la adulteración, puede acaso -sos
tenerse que hubo .adulteración? .

Voy ahora a detallar las constancias que 
obran en autos y que están de- acuerdo coh
lo. expresado en el considerando anterior. A. 
fs. 42 está la constancia de haberse sacado 
el libro, donde estaba la ■! adulteración, de la 
caja de hierro, donde fué guardado, bajo 11a- 
.ve, por orden del Director General del Régistro 
Civil. Larrán Sierra, Sub-Director, a fs. 55, des
pués de detallar que 'fueron citados por J. D. G. al 
día' siguiente de la denuncia verbal para reur 
nirse en la casa de él, dice “Que J. D. G. les 
manifestó en esa oportunidad que tomaría las 
medidas que ellos le aconsejaran, a lo que los 
tres concurrentes respondieron, de común acuer
do, que al hecho se le debía dar el curso 
correspondiente a fin de que Te" establecie
ran las responsabilidades consiguientes en la 
persona del autor y que aún no les constaba 
quién era el autor de la operación,' compartía 
la opinión de los señores Campos y Torres 
.Hernández". Campos, que fué el denunciante, 
a fs. 59 ytá., dice “Qué en ocasión de ser ci
tado por J. D. G. a su domicilio particular, «le 

. manifestó ante la asistencia de los. empleados 
concurrentes'. que iba á adoptar el . tempera
mento por ellos aconsejado,. no obstante ma
nifestar ■ J. D. G. que no debía darse trascen
dencia ni- perjudicarse a la empleada M. T 
¡B. de A. y evitar discordias en la oficina" 

certificado escolar para matrículas; inscripcio
nes de personas no inscriptas hasta la edad 
de -quince años, etc. Aparte de este extraordi
nario'trabajo que debe afrentar dicha reparti
ción, puesto que ellcf ,1o. es por medidas or
denadas durante ese intervalo de tiempo,, co
rresponde también'tener muy presenté los in
convenientes de orden personal a que 'se ve 
abonado J. D. G. A fs. 142_ vta.' acredita que 
J. D. G., en Octubre '29, tuvo que hacer un 
viaje a Metán por enfermedad de su .señora 
madre; a fs. 103.se justifica la enfermedad de 
dicha señora, que fallece días después; á fs.
112 queda acreditado que por el fallecimiento i 
de su señora madre, no asistió a su oficina 
los quince primeros días de Noviembre;’a fs.
113 queda .acreditado que él Subdirector del 
Registro Civil, Dn: Hugo Larrán Sierra, obtuvo. _ 
treinta días de licencia .desde el 12. de No
viembre al 12 de Diciembre; a fs. 116 queda 
constatada la grave enfermedad de una her
mana de J. D. G.; a’fs. 118 corre el testimonio 
del acta de fallecimiento de 'don Belisário Gal- 
ván, cuñado de J. D. G.-y a. fs, 130 se acre
dita la- operación de la señora Ercilia García 
de Galván, hermana de J. D. G. Todos estos 
hechos se producen dentro del término .que 
corre entre el conocimiento de-la adulteración ■ 
del acta y de la investigación decretada por 
la Intervención Nacional.

.Queda bien destacado, con el análisis que 
he efectuado, la enorme y extraordinaria la
bor que ha tenido la repartición a cargo " de 
J. D. G., que unido ello con las' afligentes y 
dolorosos,, circunstancias que tuvo que afron
tar, han tenido que hacer demorar la investi
gación que proyectaba efectuar y según ello- 
presentar la .denuncia- ante quién corresponda.

J. D. G. ha tomado, en principió, las medi
das necesarias y. qué.creía correspondían, pues 
el hacer secuestrar ■ él testimonio, cómo orde
nar se haga por nota la denuncia, ordénar 
igualmente que. se ponga la constancia, mar
ginal en- el acta adulterada, y el hacer guar
dar/ bajo llave, el libro donde constaba di-’ 
cha acta, son actos ejecutivos,, con un fin cla
ro y preciso, para aclarar o averiguar , lo de
nunciado y tomar según ello las medidas co
rrespondientes. Queda pues completamente de- ■ 
mostrado que J_. D. G. no ha omitido actos, lo 
cual es' absolutamente, indispensablé para que 
se configure el delito de 'encübrimento. Si .no 
hubo omisión, ni ayuda, al delincuente ó autor 
del hecho, después de. cometido el delito, co
mo lo sostienen .los doctores Gómez y More-' 
no, en -sus respectivas, .obras sobre la mate
ria, no. se puede, bajo ningún concepto, sos
tener que pueda existir el encubrimiento y. 
por ló tanto el sobreseimiento está legalmente 
ordenado, conforme lo disponen los arts. 388, 
389 y 390 inc. 39 del Código de Procedimien
tos en la materia;

Es verdad qué el sobreseimiento definitivo 
.es irrevocable y deja cerrado el juicio defini
tivamente y que por ello se debe tener su
mo cuidado al decretarlo. También es verdad , 
que ante las pruebas aportadas én autos, que- 
'da-terminantemente comprobado, que J. D. G. no 
puede ser procesado por el delito de encu- - 
brimiento. Es verdad1 .también que J. D. G. 
no-dió cumplimiento total .a lo, que estaba en
caminado en hacer, y 'digo encaminado, por- . 
que dió los primeros pasos en lo referente a 
la .constatación del hecho y formación de la 
investigación. J. D. G., como lo. dice con toda'1 
razón y con toda justeza el • “a-qup", no ■ ten 
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nía marcado^ por la ley, un plazo para hacer 
la denuncia. Pasaron, es cierto, cuatro meses,' 
pero en ese tiempo,, que no hizo omisiones 
para - que no se conozca el delito, ha’ tenido 
un' recargo extraordinario de trabajo impues
to por el Estado y aflicciones y preocupacio
nes , graves por razones de familia. El Estado, 

‘que recargó enormemente sus tareas, de -acuer
do con las constancias que.- dejo debidamente 
examinadas, nó. puede exigir ün perentorio y 
conminatorio cumplimiento, si .él mismo no dá 
el tiempo suficiente para ello, ya que recargó, 
con tan extraordinario trabajo á cumplirse en 
el plazo marcado.

* Cabe preguntar: ¿Es prudente, es lógico y 
es razonable, proseguir'una causa en la cúal 
no hay los elementos que puedan hacer con
figurar ' el delito por el cual' sé persigue a 
un funcionario, que ha estado ' en las condi
ciones y ’ circunstancias "en- .que se encontraba 
J. D. G.? Evidentemente que .no lo ■ es y por 
ello conceptúo que lo ordenado por el señor 

.Juez "a-qúo" es lo jurídico, lo lógico y lo ra
zonable, y por ello voto por 'la afirmativa.

Con. lo que quedó acordada la siguiente, re- 
’sóluc-ión: > ‘

'Salta, Octubre 18 de 1944.
Y- VISTOS:. .' " ' ’
Por lo que resulta del acuerdo que precede, 
LA -PRIMERA ■ SALA DÉ-LA CORTE-DE JUS

TICIA: ' '• ■ ■ .
REVOCA ’el' auto en - grado.
COPIESE, notifiquese y baje — JOSE M. 

■ARIAS’ URIBURU — JUSTÓ AGUILAR ZAPATA 
JULIO C. RANEA. Ante mi: SIXTO A. TORINO.

N1 * * 4 * * * * 9 44 — JUZGADO l9 INSTANCIA COMER
CIAL. — EXPEDIENTE: N9 11953. — ORDINARIO 
— Accidente de Trabajo, Indemnización. Luis 
Guilermo Muñoz Castillo vs. Soc. de Resp. Ltda. 
m.’a. r. t. e. _ *

1
N9 45 —. JUZGADO U INSTANCIA COMER-, . 

CIAL. — EXPEDIENTE N9 23.924. — Concursa 
Comercial de Plaza y Brites.

RECURSO DE APELACION. — Ápeláción en 
subsidio.

DOCTRINA: No corresponde acompañar a 
la acción de nulidad de actuaciones .la apela
ción subsidiaria. El recurso de apelación en 
subsidio sólo procede cuando se interpone al 
pedirse la reposición de un auto, interlocutor 
rio.

PRIMERA INSTANCIA: Salta, Octubre 21 de
1944.. „ ’

CONSIDERANDO:-
Que el liquidador es un furicionario de Id quie

bra que' asume la representación de la ¿tasa 
de acreedores en la liquidación, bajo la Auto
ridad judicial (arts. 87 de la actual! ley de quie
bras y 62 y siguientes de la anterior). Luego; 
es indudable que él es parte en el juicio, por 
lo que el decreto de fs. 449 le ha sido notifi
cado por nota a la vuelta de la foja citada. 
Los, edictos se publicaron con la finalidad' de 
notificar únicamente á los acreedores; y por lo-' 
tanto sólo éstos tenían acción para atacar su 
validez. ■ -

En el sub-judice se trata de una incidencia 
'de nulidad con apelación subsidiaria; y en 
consecuencia se pretende apelar directamente 
una providencia antes de ser dictada, lo que 
no es posible (arts. 236' y sigs. del cód. dé 
proc.). Sólo puede oponerse apelación subsi-• 
diaria en el caso del recurso de reposición 
(arts. 233 y sigs. del cód. cit.).

Por ello, oído el Fiscal del Ministerio Público,

.RESUELVO:

l9 — Desestimar la nulidad solicitada a ís; 
457. 2’: No hacer lugar, por ahora, al recurso ' 

de apelación interpuesto subsidiariamente. —. 
3’: Con costas (art. 344 del cód. de proc.). —
49: Consentida o ejecutoriada, que sea la pre
sente resolución vuelva el expediente a despa
cho para proveer a los autos llamados a ís. 456
vta.

Copíese, repóngase y notifiquese légalmente.
■ I. ARTURO MICHEL ORTIZ

MANDATO. — ACCIDENTES DEL TRABAJO. 
Procedimiento judicial sumario.

DOCTRINAS: I9 — Para acreditar la perso
nería basta un poder suficiente otorgado por 
escritura, pública. Por lo tanto el mandatario 
judicial puede-practicar actos de carácter ur
gente, aun antes de la inscripción del poder 

t en el Reg. Público de Mandatos. 29 — El jui
cio por accidentes del trabajo debe sustanciar
se por los trámites establecidos para las ex- 

, cepciones dilatorias, con las variantes exigi
das por la articulación dé indidencias justifij 
cadas. En consecuencia, el demandado domici-: 
liado fuera'de la provincia tiene derecho' a qué 

■*  se le amplíe el plazo en razón de la distan
cia, a^ pesar de la perentoriedad de 'todos los 
términos, señalados para tramitar incidentes.

PRIMERA INSTANCIA. — .Salta, Octubre 20. 
de.1944. \ _ "•

C O N S I! D E'R A N D Ó :
• ■ 1“ — Lá providencia de fs. 12 que tiene por 

parte ,a mérito del mándalo’, presentado, y lo 
manda devolver al interesado; para que procer 
da a. inscribirlo, es perfectamente legal. La ley 
758 (N9 original 276). ha creado el Registro de 
Mandatos, en el cuál se anotará todo acto pú
blico o privado que atribuya a una o varias 

■ personas la representación- de otras; pero en 
ninguno de los arts. que ella contiene impone 
sanción alguna para el caso en que le die
ren cumplimiento tardío o no‘ le dieren,. La 
ley citada no establece que no debe tenerse 
por parte a quien presenta un poder no ins

cripto. Tampoco podía haber impuesto una san
ción de esa ‘ naturaleza, yá que lo que princi
palmente interesa es que el poder venga ex
tendido en escritura pública (art. 1184 inc. 79 , 
del cód. civil) ‘y con facultades, suficientes pa
ra. tramitar hasta el final un pleito determinado 
*(arts. 13, 14 y, 17 del cód.' procesal); y ade
más porque en’muchos casos el retardo en la 
inscripción del poder traería como consecuen
cia para'el demandado el decaimiento del de
recho. de-contestar la demanda. En tal caso 
vendría éste a perjudicarse 'directamente por 
el retardo y las negligencias de los funciona
rios públicos, lo que no sería justo ni podría 
■apoyarse en ningún principio legal.

29 —■ El art. 15 de la ley 9688 —única disposi
ción de carácter procesal, dispone que el pro
cedimiento será sumario.- La jurisprudencia, in
terpretativa del artículo citado, viene aplican
do a'-los juicios regidos por la .ley de acciden
tes de. trabajo, reiterada y -uniformemente los 
trámite fijados para las excepciones dilato
rias del juicio ordinario. Tal es el procedimiento 
seguido; pero —-como dice Unzain, T. III..pág. 
428— con algunas variantes exigidas por cier
tos juicios en los que se articulan incidencias 
justificadas. Por ello’ es que a pesar de la li
mitación de defensas se ha admitido como ar
tículo prévio, la excepción de ’ litis-pendencia 
(Conf. J. A. T. 50 pág. 624 y 49 pág. 548) y la 
incompetencia, cuando no se funda en la ine
xistencia .del contrato de seguro (Revista ci
tada T. 49 pág. 77). Entonces, el Juez debe ajus
tar el procedimiento marcado por los árts. 93 
y sigs. a las particularidades propias de la 
causa.

Si‘ bien es cierto que el término de 6 días 
para contestar el traslado de las excepciones 
opuestas es perentorio (arts. 98 y 56 inc. 4’)' y 
por lo tanto improrrogable (art. 52, última par
te); no es.menos cierto que tales término ten
drán solamente ese carácter cuando las excep
ciones se substancien dentro de un juicio or
dinario, pero no en el caso que esas normas 
procesales se apliquen analógicamente y sea 
necesario citar a personas domiciliadas fuera 
de la provincia (arg. del art. 98 en relación 
con los arts. 88 y 89 dél cód. de proc.).

En su mérito no podemos considerar al tér
mino fijado en el decreto de fs. 7 como peren
torio y en consecuencia improrrogable. Se tra
ta, por el contrario, de un término judicial, ya 
que él íué establecido en ejercicio de faculta
des conferidas por la ley; y es entonces de su 
esencia la prorrogabilidad (art. 89 citado). Pa
ra otorgar la .prórroga —naturalmente en los 
casos en que la ley lo permite— es necesario 
que concurran los requisitos establecidos en el 
art. 53. La demandada ha cumplido con ello. 
En efecto; hizo la solicitud antes de vencer el 
término, puesto que se declararon feriados los 
días 13, 14, 15 y 16 de setiembre ppdo.; y los 
.motivos en que ella se funda son justificados 
(ver fs. 11 y vta.). Ahora bien; como según 
el art. 54 las prórrogas que se conceden en 
ningún Caso podrán exceder del término dado, 
corresponde reducir a 20 días- el término para 
contestar la demanda, quedando en este sen
tido modificado el decreto de fs. 12.

O
cSostener, como lo pretende el actor, que en 

juicios ’de esta naturaleza, el plazo dé 6 días 
para contestar el traslado de la demanda es 
perentorio e improrrogable, atento lo dispuesto 
en el art.‘98,’ 52 último apartado.y 56 inc. 49 
del cód., de proc., y no respetar las disposicio-

__._______ ' ^0. 7
nes de los arts.' 88 y 89 del cód. citado, importa 
violín' las garantías establecidas en los arts. 
18 y 26 de. las constituciones nacional'‘y pro-: 
vincial, ya que tal doctrina haría imposible, la 
defensa en juicio de los derechos de-quien se 
domicilia fuera dél territorio de Ja provincia.

Por esas consideraciones: .

-RESUELVO:..
I. — No hacer lugar al recurso de reposición 

interpuesto a fs. 20|21 y en consecuencia man
tengo firme la providencia de fs.. 12,. con la úni
ca modificación que el término para contestar 
el traslado de la demanda'se reduce a 20 días; -
II. — De acuerdo a lo dispuesto en los -arts.. 
340 y 341 del cód, de procedimientos declára
se suspendido el término para"  contestar la de
manda;. III. — Con costas, a cuyo, efecto se 
regulan los honorarios• del Dr. Becker en la 
suma de cuarenta y cinco pesos m|n. (arts. 3 ,. 
4’ 'inc. 3  segundo apartado y 11 de la Ley 
689). Cóp.,. rep. y notifiquese.

*

9
9

. I. ARTURO MICHEL ORTIZ
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N 46 — JUZGADO 119 INST. COMERCIAN. — 
. EXPEDIENTE:' N9 12.067 — Incidente de Veri

ficación de un crédito —Provincia de Salta vs. 
Quiebra "La Comercial".

DOCTRINA: Corresponde verificar con privi
legio general los créditos- del fisco, provenien- 

P te de impuestos de-sellado y patente, con más 
las multas respectivas.

PRIMERA INSTANCIA: Salta, Octubre. 21 de 
1944,

CONSIDERANDO^
i9 —' Las liquidaciones agregadas a fs. 1 

y 2, revisten el carácter de instrumentos públi
cos (art. .979 inc. 5° del cód. civil); y en con
secuencia merecen plena fe en juicio (arts. 994 
y’ 995 -del. cód. cit.)

29 — Los créditos del Fisco y dé las Muni- 
. cipalidades por impuestos .adeudados tienen 

privilegio general (art. 129 iñc. 5’ de la ley de 
Quiebras). El privilegio se extiende .también a 
las, multas, en -razón de que ellas son acce
sorios de la obligación principia! y tienen el 

■' carácter de cláusula penal, de acuerdo a lo 
dispuesto en los arts. 524 y. 652 del cód; civil. 
(Conf.'Caín. Com.-en J. A. T. 1942 I pág. 38¿).

Por ello, y habiendo manifestado - conformi
dad el liquidador á fs'? 7 vta.,

RESUELVO:
' Verificar el crédito del Fisco consignado a 

fs. 1 y 2 de autos con privilegio general. — 
Sin costas. — Cópiese, repóngase y notifíque- 
se légalmente. — I. ARTURO MICHEL ORTIZ.

EDICTOS JUDICIALES

N9 209 —• SUCESORIO. — Por disposición del 
suscripto Juez-de Paz Propietario de este Dis
trito Municipal se cita por el término de trein
ta días por edictos que se publicarán en los 

^portalones de este Juzgado’y parajes públicos 
y por una vez en el BOLETIN OFICIAL a to
ados los que se consideren con derecho a los 
.bienes dejados por fallecimiento de Don Ne
mesio Tejerina ya sean herederos o aereedo- 
íes para que dentro de dicho término compa
rezcan, ante este Juzgado a hacerlos valer. — 
Orón, Octubre II de 1944. — Santiago V. Apa
ricio, J. de P. P. — 90 palabras — Importe $ 3.60

N9 210 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
Primera Instancia, Tercera Nominación Civil Dr. 
Alberto Austerlitz cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de José María 
Albornoz y Dominga Visitación o Vicitación Al- 
zogaray de Albornoz. — Salta, Octubre 21 de 
1944. — Moisés N. Gallo Castellanos: Escriba
no Secretario. — 45 palabras — Importe $ 1.80

N9 158 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil, de Tercera Nominación, doctor Alberto E. 
Austerlitz, se hace -saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don Rosa o Ro
sa Ramón Quiróz, y qúe se.cita y emplaza por 
treinta días en edictos que se publicarán en el 
diario Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derechos a esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, pa
ra que dentro ■ de dicho ’ término comparezcan 
a hacerlos, valer’ en forma ante este Juzgado, 
bajó apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho. Para notificaciones en Secretaría

t i

señálense los-lunes y 'jueves o día subsi
guiente hábil en casó de feriado'. — Salta, 
19 de Setiembre de 1944. — Carlos Ferrary So
sa, Secretario Interino: ■— 127 palabras — Im- 
porte-$ 35.-L. e|30|9|44 v|6|ll|44. ’ .

N9 206 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado, ante esté Juzgado de Pri
mera Instancia! y Primera Nominación, en lo 
Civil a cargo del doctor Manuel López Sa
nabria el doctor Carlos Alberto López Sana- 
bria, en nombre y representación del Gobier
no de la Provincia de Salta, solicitando la po
sesión 'treintañal del inmueble urbano ubicado 
en, esta ciudad én la calle Veinte de Febrero 
N9 21, y con los siguientes límites: Norte, pro
piedad de José, Zorrilla, Emilio- Éstivi, Obras 
Sanitarias de la Nación, ^Constantino Rivardo y 
Amalia Gómez de López; Sud, Balbín Díaz, 
Gabriela Zambrano'de Ortiz, Pedro Moncarz y 
José Lardies; Este, calle Veinte de Febrero, Jo
sé Zorrilla, Antonio Ortelli y Lucio: ’ Ortiz;. y 
Oeste, con Gabriela ' Zambrano de Ortiz, M. 
Luisa Corrales de Allemano, Báldín Díaz; ca
lle Veinticinco de Mayo, Amalia. Gómez ,de Ló
pez, Constantino Rivardo y Obras Sanitaria? 
de la Nación; a lo que el señor Juez ha dic
tado la siguiente providencia: Salta, Octubre 
17 de 1944. Por’ presentado, por parte a mé
rito del poder acompañado, que se devolverá 
dejándose certificado én. auto y por constituí-. 
do el domicilio legal indicado. Atento.lo so
licitado, téngase por promovidas ‘estas diligen
cias sobre posesión treintañal del inmueble in-' 
dividualizado a fs. 4]5; háganse conocer ellas, 
por edictos, que, se. publicarán durante treinta 
días en los diarios "El Intransigente y BOLE
TIN OFICIAL citándose a todos los que se 
consideren con mejores títulos al inmueble, pa
ra que,dentro de dicho término, a contar des
de la última publicación, comparezcan a hacer 
valer sus derechos en forma. Oficíese a.la Mu
nicipalidad de la Capital para que informe si 
las diligencias: iniciadas afectan o. no terrenos 
municipales. Dése intervención al Señor Fiscal 
judicial. Lunes y jueves ó día siguiente hábil 
en caso de feriado para-, notificaciones en Se
cretaria. —' M. López Sanabria. — Lo que el 
suscripto hace saber a -.sus efectos. — Salta, 
Octubre 19 de 1944. — Juan C. Zuviría, Escri
bano Secretario.'— 310 palabras — Importe 
65.— (a cobrar). — e|21|10|44-v[27|ll|4’4.

N9 207 — POSESION TREINTAÑAL» — Ha
biéndose presentado, ante esté Juzgado ■ de Pri
mera Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil a cargo del doctor Manuel López Sañá- 
bria, ■ el doctor Carlos A. López 'Sanabria, eñ 
nombre y representación del Gobierno de la 
Provincia, solicitando la posesión treintañal del 
inmueble urbano ubicado en esta Ciudad callé. 
Florida N9 528, y dentro de los' siguientes lími
tes: Norte, con propiedad de Mercedes Elias; 
Deronean Taledi y Fortunato Yazller Sud, con 
propiedad de José' López Vidal, José Manuel Vi
dal y Martorrell; Este, calle Florida y Oeste, 
con propiedad de Emma Nélida Velarde de 
Montecino: a lo que el señor Juez ha dictado 
la siguiente providencia: .Salta, Octubre 17 de 
1944. Por preséntado, por parte a mérito del 
poder acompañado cjue se devolverá dejándose 
certificado en autos y por constituido el do
micilio legal indicado.’ Atento lo solicitado, tén
gase 'por promovidas estas diligencias sobre 
posesión treintañal dél inmueble individualiza

do- á fs. -.4 y vuelta; háganse conocer ellas por 
edictos , que se publicarán - durante treinta días 
en los diarios "El Intransigente" y BOLETIN 
OFICIAL, citándose a todos los que se consi
deren con mejores títulos al inmueble, para 
que dentro de dicho término, a contar desde la 
última publicación, comparezcan a hacer valer’ 
sus derechos en forma. Oficíese a la Munici
palidad de la Capital para que informe si 
las' diligencias' iniciadas afectan ó no terrenos 
municipalés. Dése’ intervención al señor fiscal 
judicial. Lunes y jueves ó día siguiente hábil 
en caso de. feriado, para notificaciones eh Se
cretaria.- Lo que el- suscrito hace saber a sus 
efectos. —Salta, • Octubre 20 de' 1.944. — Juan
C. Zuviría, Escribano .Secretario. — 263. pala
bras — ? 65.— (a cobrar). — e|21|10|44 - v|27|ll|44.

N? 186 — EDICTO. — POSESION TREINTAÑAL. 
Expediente N9 24229 — año 1.944. — Habién- 

■dose presentado, ante este Juzgado de Prime
ra Instancia y Primera Nominación, en lo' Ci
vil, ; a cargo del doctor Manuel López Sana
bria, el .doctor Raúl Fiore Moules, en nombre 
y representación -del señor Miguel Rodríguez- 
solicitando . la posesión treintañal de una frac
ción del inmueble denominado’ “BREALITO", 
ubicado en el departamento de Guachipas de 
esta Provincia, y ’ comprendido dentro de, los 
siguientes límites: Norte, con la fracción del 
mismo inmueble de los herederos Benavides; 
Sud, con propiedad' de Modesto1 Arancibia; 
Este, con estancia "El Cebilar" .y Oeste, con 
el camino Provincial.

Con' exiensión . de 120 metros de- frente Nor
te a Sud, por 500 . metros de fondo de Oeste a 
Este ó . sean 60.000 metros cuadrados ó sean 
6 hectáreas, a lo que el. señor Juez ha dicta
do la siguiente providencia: Salta, 27 de setiem
bre de 1944. Atento lo solicitado y lo dicta
minado por el. señor. fiscal, téngase por pro
movidas' estas diligencias ' sobre posesión. trein
tañal del inmueble individualizado a fs. 3-4; 
háganse conocer ellas por edictos que se pu
blicarán durante 30 días en, el diario’ “La Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL, citándose á to
dos los que- se consideren con mejor título a 
ios inmuebles,, para que dentro de dicho, tér
mino, a. contar desde la última publicación, 
comparezcan a hacer- valer sus dereqhos. Ofi
cíese a la Dirección General de Catastro y a 
la Municipalidad de Guachipas, para que in
formen si dicho inmueble’ afecta o no propie
dades fiscales o municipales. Para la recep
ción de las declaraciones ofrecidas; oficíese co
mo se pide, en el punto tercero. Dése interven
ción al señor Fiscal de Gobierno^ — Mj López 
Sanabria. 'Lo que el suscrito . Secretario hace 
saber ,a sus efectos.- — Salta, Setiembre 29 de 
1944. — Juan C. Zuviría, Escribano Secretario. 
287 palabras" — $ 65.— e|l6| 10|44-v|21111|44.

EDICTOS DE MINAS

. . ’ i .
N9 200. — EDICTO .DE MINAS. t— Expediente 

212430-43 y 1360-J. — Lá-Autoridad Minera no
tifica a los que se consideren con algún dere
cho, para^que lo hagan valer, en forma y den
tro del término de ley, que, en Diciembre 13 
de 1943,. los señores Gonzalo Junquera y Ra
món T. Sánchez, solicitan permiso para explo
rar o catear substancias de la segunda cate
goría a*  excepción de carbones, hierro, cobre, 
zinc- y otras prohibidas por ley, en terrenos 
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sin cercar ni cultivar por ser áridos y todo. Sal 
común, de propiedad fiscal, en Los Andes, de

partamento de esta Provincia, en- una superfi
cie de 2000 hectáreas, las que se ubicarán de 
acuerdó' al escrito de fs. 1 del citado expe
dienté,' como sigue: Se tomará como punto de 
partida el cruce del camino de automóviles de 
Salta a .Chile con la línea del Ferrocarril en la 
misma dirección (guardando las distancias que 
la ley. manda) en la mitad dél Salar de Pod
ios (lugar de este .pedimento)) de dicho cruce 

. se medirán 5.000 metros al Norte y 4000 me
tros al Oestb, formando un rectángulo de ley. 
Publicación ordenada en el diario "Norte".

Lo que es suscripto Escribano de Minas, ha
ce saber, a sus efectos. —■ S'altá, Octubre 18 

'dé'1944. . ' ; .
" Horacio B. Figueror.
" Escribano

2Ó5 palabras $ 35.=------ e|19|10]44. v|30|10|44.

N9 176 — EDICTO DE MINAS. — Expediente 
1127-A..— La Autoridad Minera de-la Provin
cia, notifica a los que se consideren con algún 

. derecho, para que lo hagan, valer, en forma y 
dentro del término de ley, que se ha presen
tado el siguiente escrito, que, con sus anota
ciones y proveídos,'" dicen .así: "Señor Director 
General de Minas.’ Guillermo Aceña, español, 
de profesión comerciante y fijando domicilio 
en esta Ciudad en la calle Urquiza N9 661, a 
U. S. expongo: ’ Que solícita la concesión de 
un derecho de' cateo *de  minerales de primera 
y segunda categoría con exclusión de hidrocar
buros flúidosZ y 'demás minerales qué el Go
bierno de la Provincia considera legalmenfe.

- reservas fiscales en el Departamento de San 
Carlos, en terrenos no cultivados ni cercados 
de una superficie de Dos Mil hectáreas) en te
rrenos que fueron de D. Claudio Tapia y que 
serán - ubicados en la siguiente -forma: Desde 
el «.mojón de "La" Cuesta de Arena" (Mojón T 
del deslinde judicial de -la -finca dé San Fe
lipe) se trazará una línea de Siete Mil qui
nientos setenta y siete metros con azimut ver
dadero de trescientos veintiocho grado? Trein
ta y seis minutos, llegando 'así' al esquinero 
Sud-Este del cateo solicitado (punto 1) desde 
este punto . se trazarán sucesivamente las si
guientes líneas: S.eis Mil novecientos treinta 
metros con azimut verdadero dé Trescientos on
ce grados Treinta minutos (punto 2) Cinco Mil 
doscientos ochenta metros con azimut verdade
ro de noventa grados (punto 3) Cinco Lyíil me
tros con azimut verdadero de Ciento Treinta y 
un grados Treinta minutos (punto .4) y Cuatro 
mil cuarenta metros con azimut verdadero de 
Doscientos cincuenta y un grados Treinta mi
nutos, llegando nuevamente así al punto 1. 
Acompaño un croquis .de ubicación por dupli
cado. Solicito que con esta ubicación sea re-

■gistrado en el Plano Catastral de la'Dirección 
de Obras Públicas y se me otorgue por escri
banía de Minas una'copia legalizada del pre
sente pedido con constancia de fecha y hora 
de presentación. Será Justicia. — G. Aceña. — 
Recibido en mi domicilio particular hoy dos 
de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
siendo horas cero y-un minuto..— Conste. — 
Horacio B. Figueroa. — Salta, 7 de Marzo de

- 1944: — Por presentado y por domicilio el cons
tituido. Para notificaciones en la Oficina, se
ñálase. los Miércoles ' de cada semana, o día 
siguiente hábil, si fuere feriado. De acuerdo a

. lo dispuesto en el Decretó del Poder Ejecutivo 
dé la Provincia N5 133, de fecha 23 de Julio

de 1943; pasen’- estas actuaciones a la Inspec
ción de Minas de la Provincia, a los efectos 
de lo establecido en él art. 59. del. Decreto Re
glamentario de fecha -Setiembre 12 de 1935. — 
Notifíqúese. — Outes.----La ubicación de la
"zona solicitada la indica el interesado en cro
quis ’de fs. 1 y escrito de fs. 2. Con dichos da
tos d'e ubicación, fué inscrito 'el presente cateo 
en el mapa minero y en el libro .correspondien
te bajo' el número de orden 1059. Sé acompa
ña un croquis concordante con el mapa mine
ro en él' cual se indicada ubicación que re-, 
.sultó tener este pedimento. — Inspección de 
Minas, marzo 28 de 1944. — M. Esteban. — Ins
pector General de Miñas. — Salta, 22 de Se
tiembre de' 194’4."—-Proveyendo el escrito que 
antecede, atento la cónfórmidad manifestada 
en él y a lo informado a fs. 5|6 por la Inspec-' 
ción de Minas de la Provincia, regístrese en 
el libro Registro de. Exploraciones de esta Di-' 
rección, el escrito de solicitud de fs. 2 con sus 
anotaciones y proveídos y publíquese edictos 
en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia, en 
forma y por el término establecido' en el art.
25 del Código de Minería; todo de .acuerdo 
a lo dispuesto en el art. 6° del Decreto Regla
mentario, modificado por el Decreto del Poder 
Ejecutivo N? ’4563, de fecha 12 de Setiembre de 
1944. Coloqúese aviso de citación en el portal 
de la Oficina de la Escribanía dé Minas y nó- 
tifíquese. a o -los propifetarios del terreno. — 
Notifíqúese — 'Outes. — Salta, Setiembre 28 
de 1944. — Se registró lo ordenado, en el 
libra Registro de Exploraciones N’ 4 del folio 
336- gl 337, doy fe. Horacio B. Figueroa".

' Lo que el suscripto Escribano de Minas, ha
ce saber, a bus efectos. — Salta, Octubre 11 
de 1944. —' HORACIO B. FIGUEROA, Escribano. 
690 palabras — $ 123.------e|14|10|44 - v|25|10|44.

N9 177 — EDICTO DE MINAS. — Expediente 
1128-Á. — La Autoridad Minera de la Provin
cia, notifica a los que se consideren con algún 
derecho) para que lo hagan valer, en forma y 
dentro del término de ley, que se ha presen
tado el siguiente escrito, que", con sus anota
ciones y proveídos, dicen así: "Señor Director 
General de Minas. — Guillermo Aceña, espa
ñol, casado, de profesión comerciante, y fijan
do domicilio en esta Ciudad en la calle ,Ur
quiza Nt' 661 a U. S. expongo: Que’ contando 
con elementos suficientes para su (exploración 
solicita le sea otorgado un derecho de cateo 
de minerales de primera y segunda categoría 
con exclusión de hidrocarburos flúidos ,y de- 
•más minerales que el Gobierno de la Provincia 
considere legalmente reservas fiscales, en una 
superficie de Dos mil hectáreas, en terrenos 
no cultivados ni cercados, en propiedad del 
"señor Abraham Daher, domiciliado’ en la finca 
de San Felipe, Departamento San Carlos. Este 
derecho de cateo será ubicado en la siguiente 
forma: Desde el mojón d'e "La Cuesta de Are
na" (mojón T) del deslinde judicial de la fin- 
,ca de San Felipe, se trazará una. línea de 
Mil quinientos metros con azimut verdadero de 
Cuarenta y seis grados .Cincuenta minutos 
Treinta segundos^ llegando así al esquinero 
Ñor-Este del cateo (punto I) Desde esté mo
jón se «trazarán sucesivamente las siguientes 
líneas: Siete mil setecientos ' setenta (y siete 
metros con azimut verdadero de Ciento Noven
ta y dos grados Treinta minutos (punto 2) Tres 
mil 'metros con azimut verdadero de Doscien
tos cincuenta y un grados Treinta minutos' (pun
to 3) Siete Mil-Setecientos setenta y siete me

tros con azimut verdadero de Doce grados Trein
ta minutos (punto 4) y Tres mil metros con azi
mut verdadero .de Setenta y un grados Treinta 
minutos, llegando así nuevamente al' punto 1. 
Acompaño por duplicado, un croquis de ubi
cación. Solicito que la presente solicitud sea 
registrada- en.el plano catastral de la Dirección 
de "Obras Públicas' y se me otorgue por Escri
banía de Minas uña copia legalizada con cons
tancia de fecha y hora de presentación. Se
rá justicia. — G. Aceña. Recibido en mi domi
cilio particular hoy dos de «marzo de. mil no
vecientos cuarenta' y cuatro,’ siendo horas ce
ro y un minuto. Conste. — Horacio B. Figueroa. 
Salta, 7 de Marzo "de 1944. — Por presentado 
y por domicilio el constituido. Para notifica
ciones en la Oficina, señálase los Miércoles 
de cada semana, o día siguiente hábil, si fue
re feriado. De acuerdo a lo dispuesto en el . 
Decreto del Poder Ejecutivo de la Provincia 
N? 133, , de fecha 23 de Julio' de 1943, pasen 
estas actuaciones a la Inspección de Minas de 
la Provincia, a los efectos de lo establecido en 
él art. 59 del Decreto Reglamentario de fecha 
Setiembre 12 de 1935. — Notifíqúese. — Outes. 
La ubicación de la zona solicitada .la indica 
el, interesado en croquis de fs. 1, escrito de fs. 
2 y aclaración de fs. 5. Con dichos datos de 
ubicación la zona pedida abarca en el mapa , 
minero aproximadamente 48, hectáreas del ca
teo 960-T y 20 hectáreas del cateo 939-L, que
dando 1932 hectáreas libres de otros pedimen- 
tos mineros. En definitiva el présente pedimen
to se ubica gráficamente con superficie de 1932 
hectáreas en el plano minero1 y se inscribe en 
el' libro correspondiente bajo el número de or
den 1061. — Se acompaña un croquis de ubi
cación concordante con el mapa minero. — M. 
Esteban. Inspector General de Minas. — Salta,-' 
28' de Setiembre de 1944. Proveyendo el escri
to que antecede, atento la conformidad mani
festada en él y a lo informado a fs. 6|7 por la , 
Inspección de Minas de la .Provincia, regístre
se' en el libro Registro de Exploraciones de 
esta Dirección, el escrito de solicitud de fs. 2 
y el de fs. 5 con sus anotaciones y proveídos 
y publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia, en forma y por el término es
tablecido en el art. 25 del Código de Minería; 
todo de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 
del Poder Ejecutivo N’ 4563, de fecha 12 de 
Setiembre de 1944. Coloqúese- aviso dé citación 
en el portal de la Oficina de Escribanía de 
Minas y notifíqúese al sindicado propietario del 
suelo. Notifíqúese. — Outes — Salta, seiiem-; 
bre ,30 de. 1944. Se registró lo ordenado en el 
libro Registro de Exploraciones N9 4 del folio 
338 al 339, doy fe. — Horacio B. Figueroa". •

Lo que el suscripto Escribano de Minas, hace 
saber, a sus efectos. — Salta, Octubre 11 de
1944., — HORACIO B. FIGUEROA, Escribano. 
726 palabras — Importe $ 130.20. . 
e|14|10|44-v|25|10|44. -

CITACIONES :

N9 202. — EDICTO — CITACION Á JUICIO. — 
En el juicio por Consignación iniciado por el 
doctor Carlos Alberto López Sanabria, en re- < 
presentación de la Provincia de Salta,- contra 
de los señores Nicolás B. Lastra, José. E. Durand, 
Agustín Urdinarain o Urdinarrain,, Juan Martín 
de Savij o de Yaniz, Lorenzo Milá. y Batlle, el 
señor Juez de la caufea, de 3ra. Nominación en 
lo Civil de la Provincia, doctor Alberto E. Aus- 
terlitz, ha dictado la siguiente providencia: "Sal-,.
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ta, Octubre 5 de 1944. — Por presentado, por 
parte en la representación invocada ' a mérito 
del testimonio de poder general acompañado a 
fs. Ij2, el que .se devolverá dejando-constan- 

’ cia ’én autos y 'por constituido el domicilio in
dicado. Dé la demanda iniciada traslado a los 
demandados, mediante edictos .que.se publica
rán por él término de ley (arts. -86 y 90 del 
Código de Procedimientos) en el diario "El In
transigente" y BOLETIN OFICIAL y bajo aper
cibimiento de nombrárseles defensor conforme 
lo dispone el art. 90 del Código citado. Agre-, 
guese la boleta acompañada. Para notificacio
nes en Secretaría señálase los lunes y jue
ves p día subsiguiente hábil si alguno de és
tos fuere feriado. Resérvese en Secretaría el 
expediente 1319-S-1942 .de la Dirección General 
de Rentas. — A. AUSTERLITZ.

Lo. que el suscrito Secretario hace saber, a 
sus efectos. — Moisés N. Gallo Castellanos, 
213 palabras — Importe $ 38.35 
e|20|10|44- v.|14|U|44.

N- 171 — CITACION. — A Doña Carmen A. 
de Uriburu ó sus herederos. El señor Juez 'de 
Primera Instancia y segunda Nominación en lo 
Civil, doctor Roberto San Millón, en el juicio: 
"Pago por consignación — Gobierno de la Pro
vincia de Salta vs. Carmen A. de Uriburu ó 
sus herederos, ha dictado, la siguiente resolu
ción: "Salta, Setiembre 30 de 1944. — Por pre
sentado y por constituido el domicilio legal.- 
Téngase al doctor Raúl Fiore Moulés en la re
presentación invocada en mérito del poder ad
junto que se devolverá dejando certificado en 

¡autos y désele la correspondiente intervención. 
Cítese por edictos que se publicarán por el 
término de veinte veces en el Diario El Intran
sigente y en el BOLETIN OFICÍ'AL como se 
pide, para que comparezcan Doña Carmen A. 
.de Uriburu ó sus herederos a tomar la corres- ‘ 
^pendiente intervención bajo apercibimiento de; 
.que,- si no comparecen se le designará defen
sor que la represente- en el juicio (Art. 90 dé 
’Proc.) Lunes y Jueves o subsiguiente hábil en.

caso de feriado para notificaciones en Secre- ¡ 
taría. —'SAN MELLAN —■. Lo que ej suscripto) 
Secretario, hace saber a los interesados. r — 
Salta, O.ctubre de 1944. ■— Julio R. Zambrano, 
Escribano Secretario. — 190 palabras — Impór-. 
te $ 34,20. — e|7|10|44 - v|31|10|44.

REMATES JUDICIALES

N9 190 — REMATÉ JUDICIAL —.Por Antonio 
Porcada. — De ún camión marca Chevrplet — 
Sin Base. — Por ordén del señor Juez de Co-, 
mercio doctor J. Arturo Michel, venderé el día 
26 de Octubre a horas 17, en Zuviría 453, un' 
camión marca Chevrolet con carrocería volca
dora; al contado y sin báse embargado, en, el 
juicio Secuestro de un bien prendado Eduar
do Jalil Lávaque vs. Victoria B. de' Suárez. .

El camión se encuentra en poder del depo-, 
sitarlo judicial Víctor Navarro en Paso de. la 
Cruz. .

Seña 20 °/¿ en el acto -del remate. — 87 pa
labras — Importe $ 15.— e|17|10|44-v|23|10|44>;

QUIEBRAS COMERCIALES

N5 204 QUIEBRA: AUDIENCIA PUBLICA. — 
En la quiebra dé Jaime Coroleu pedida por 
“Bolsalona" S. A., este; Juzgado' de Comercio 
proveyó lo siguiente: "SALTA, Octubre- 2 de 
1944. — Autos y Vistos: Encontrándose -cum
plidos los requisitos exigido's por el art. 56 de 
la ley 11719 y .de conformidad a lo .dispuesto' 
por los incisos 2?, 3?, 14, .53 y 59 de la citada 
ley, declárase en estado de quiebra a don 
Jaime-Coroleu, comerciante con asiento en es
ta ciudad. Procédase al nombramiento del sín
dico que actuará" en esta quiebra a cuyo efec
to señálase el día de mañana a horas .dieci
seis para que tenga lugar el sorteo previsto 
por el art. 89, debiendo fijarse los avisos a 
que se refiere dicho artículo. Fíjase coma fe-, 

o

{cha provisoria de la cesación de pagos el día 
• primero de setiembre del corriente año, fecha' 
del protesto dé fs. 2. Señálase el plazo de vein
ticinco días ’ para qué los acreedores presenten 
al’ síndico los. títulos justificativos de sus cré
ditos y -désígriase el día veintidós de Noviembre 
próximo a Horas, diez «para que tenga lugar la 
■junta,.de verificación de;‘ créditos, la que se 
llevará, a cabo con los que "concurran a ella 
sea cual fuere su número. Oficíese al señor 
Jefe de Correos y-Telégrafos para que retenga 
y remita 'al' síndico la correspondencia episto
lar- y telegráfica' del fallido la que será abier
ta en su preséncia o' por el Juez en ausencia 
a fin de entregarle la que fuere puramente 
personal, intímese a todos los que-tengan bie
nes o documentos del fallido para que los pon
gan a disposición del síndico bajo las1 peñas, 
y réspoñsabilidades que correspondan; prohí
bese hacer pagos o .entregas de efectos al fa
llido so pena a los que lo hicieren de rio- que-, 
dar exonerados ' en-virtud de dichos pagos o 
entregas de las. «obligaciones' que ' tengan peh-' 
.dientes en favor de la masa; procédasej por el 
actuario y el síndico, y a la ocupación .bajo ' 
inventario de todos los bienes y pertenencias 
'del fallido, la que se, efectuará de acuerdo a 
lo dispuesto ppf el art. ‘ 73 y decrétase la in
hibición' general -del fallido oficiándose al Re
gistro Inmobiliario, paró su inscripción. Comu
niqúese a los demás señores, jueces la decla
ración de quiebra a los fines previstos por el 
art. 122 y cítese al señor Fiscal. Hágase sa
ber el presente auto por edictos que se pu- ■ 
blicarán por ocho días en el diario "Lq Pro
vincia" y en el BOLETIN OFICIAL. Copíese, no- 
•tifíquése yi repóngase. — I. ,A. MICHEL O.". —. 
"SALTA, Octubre ;3 de 1944.- Atento el resul
tado del sorteo nómbrase síndico para que ac
túe en esta quiebra ' a don Juan Carlos Díaz 
al que se posesionará del ■ cargo .en cualquier 
audiencia. — I. A. MICHEL Ó.", — Salta," 1.0 
de Octubre, de 1944. — Ricardo R. Arias, Escri
bano Secretario. — 460 palabras — $ 45.— 
e|21|10|44-v|3O|.10|44.
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